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 PRÓLOGO
 En la monografía presentada a continuación se da a conocer a profundidad
 sobre los siguientes temas: El proceso de conocimiento, la nulidad de acto
 jurídico, la nulidad de cosa juzgada fraudulenta y la acción pauliana, por lo que
 consideramos que es importante tener bien definido esto, ya que nos servirá
 más adelante para desarrollar los temas relacionados al curso de derecho
 procesal civil, es por ello que hemos considerado pertinente realizar este
 trabajo.
 Para elaborar ello, hemos tenido que investigar tanto en libros físicos como
 virtuales, para tener un amplio conocimiento sobre nuestro tema, y así
 compartir dicha información con nuestros compañeros. Sin embargo, al
 consultar los libros de diferentes autores se contraponían en algunas
 definiciones, lo que hacía más complicado la realización del presente trabajo.
 También algunos autores hacían el tema muy complejo, es por ello que hemos
 tratado de conseguir datos entendibles para el estudiante y que sea esta de
 agrado para el lector.
 En consecuencia, para nosotras es de vital relevancia que el alumno de
 derecho tenga como base estos conceptos, con el fin que conozca en
 profundidad e incremente su léxico, además de esto, emplee de manera
 adecuada los términos consignados y transmitidos en este trabajo monográfico,
 así como al momento de oralizar su opinión o al resolver algún caso propuesto
 por el docente, por lo que la clase se convertirá en un ambiente de debate en la
 que compartiremos diversas posiciones al respecto.
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 INTRODUCCION
 El presente trabajo nace del animus de investigación que se refleja hoy en día
 en el estudiante de derecho, lo cual adquiere la relevancia debida cuando se
 efectúa un análisis crítico y en sentido lato acerca del Proceso de
 Conocimiento, Nulidad del Acto jurídico, Nulidad de la Cosa Juzgada
 fraudulenta, y, la Acción Pauliana; reguladas en los Arts. 475, 219,178 y 195
 del Código Civil y Código Procesal Civil Peruano respectivamente.
 Ahora bien, el análisis de dicho trabajo monográfico, nos ayudará a responder
 las incertidumbres jurídicas y controversias existentes en el estudiante de
 derecho, por lo que, como objetivo general tenemos: analizar los temas
 anteriormente señalados, así como haremos mención a los antecedentes,
 concepciones, naturaleza jurídica, y características; con el fin de desarrollar un
 análisis crítico de la importancia de lo establecido en dichos artículos de
 nuestro cuerpo normativo.
 Por lo expuesto, llegamos a la conclusión qué: El proceso de conocimiento
 sirve de modelo tipo para todos los demás, pues influye la facilidad contenida
 en este para resolver aquellas pretensiones más complejas, las cuales son
 notorias y se han suscitado frecuentemente; la nulidad de acto jurídico debe ser
 entendida como una ineficacia estructural que invalida toda aquella resolución
 que adolece de las formalidades debidamente establecidas en el art. 219
 C.C.P; La nulidad de la cosa juzgada fraudulenta no es más que una
 pretensión impugnatoria de naturaleza procesal, que sirve para contrarrestar la
 afectación al debido proceso, entendiéndose este como la existencia de : dolo,
 fraude y colusión; y, la acción pauliana que sirve como un mecanismo de
 defensa para el acreedor ante alguna acción de mala fe en su contra.
 Finalmente, recomendamos estudiar de manera detallada los temas inmersos
 en el trabajo monográfico, con el fin de ampliar nuestros conocimientos, y en un
 futuro aplicar en la práctica de manera eficaz y eficiente la teoría estudiada a lo
 largo de toda nuestra carrera.
 Las Autoras
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 CAPITULO I
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 CAPITULO I: EL PROCESO DE CONOCIMIENTO
 1. ANTECEDENTES1
 El proceso de conocimiento se identifica con el Juicio Ordinario regulado en
 el anterior Código de Procedimientos Civiles de 1912, así como también en
 el Código de Enjuiciamientos en Materia Civil de 1852.
 Al respecto, PERLA VELAOCHAGA comenta sobre el juicio ordinario que:
 “Su estudio tiene una especial importancia por ser el modelo o patrón de
 todos los demás juicios y procedimientos establecidos en nuestra
 legislación, ya que los demás que existen , son solamente ampliaciones o
 reducciones del modelo que es el juicio ordinario”.
 Por ello, es válido afirmar que al hablar del Juicio ordinario, daría lo mismo
 que hablar sobre el proceso de conocimiento, no obstante debemos
 recordar que, dicho proceso es la base de los demás procesos ordinarios o
 menores como lo son los procesos abreviado y sumarísimo.
 Asimismo, es preciso señalar que en el anterior proceso ordinario, la etapa
 postulatoria del proceso estaba normada de forma muy limitada, mientras
 tanto que en el nuevo Código Procesal Civil se la regula dándole mucha
 mayor trascendencia, tal es así que se le dedica toda una sección especial
 lo cual no solamente sirve para el proceso de conocimiento, sino también a
 todos los tipos de procesos regulados en el código (abreviado, sumarísimo,
 de ejecución, cautelar y no contencioso); claro está que cada uno de estos
 procesos contiene sus variantes preestablecidas.
 No obstante, cabe recalcar que, es la Tercera Disposición Final del Código
 Procesal Civil, la cual establece que el proceso de conocimiento es
 equivalente al proceso ordinario. Al respecto tenemos la opinión de
 WILDELBER ZAVALETA quien refiere que la equivalencia se fija por los
 propósitos que ambos persiguen, debido a que ambos son procesos
 complejos, los cuales ofrecen a los justiciables las garantías máximas tanto
 en la acción y en la defensa; por ello, otorgan también etapas completas de
 tramitación con plazos máximos; permitiendo usar todos los medios
 1 Recogido de la página web: http://distancia.upla.edu.pe/libros/derecho/07/DERECHO_PROCESAL_CIVIL_I_PROCESO_DE_CONOCIMIENTO.pdf
 http://distancia.upla.edu.pe/libros/derecho/07/DERECHO_PROCESAL_CIVIL_I_PROCESO_DE_CONOCIMIENTO.pdf
 http://distancia.upla.edu.pe/libros/derecho/07/DERECHO_PROCESAL_CIVIL_I_PROCESO_DE_CONOCIMIENTO.pdf
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 probatorios posibles; así como también permiten emplear todos los
 recursos impugnatorios e instancias procesales.
 2. CONCEPTO DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO
 Según PEDRO SAGASTEGUI , al proceso de conocimiento se le conoce
 como: Juicio Ordinario, general, común, de mayor cuantía, y que sirve tanto
 para cualquier asunto importante de tramitación especial en el Código de
 Procedimientos Civiles, como para los de mayor cuantía, conteniendo
 normas de aplicación subsidiaria a los demás procesos.
 En opinión de HUGO ALSINA el Juicio Ordinario es la forma común de
 tramitar la Litis, en tanto que los Juicios Especiales tienen un trámite distinto
 y esto es según la naturaleza de la cuestión en debate.
 Por lo expuesto, WILDELBER ZAVALETA, opina al respecto que el proceso
 de conocimiento como el proceso patrón, modelo o tipo, en donde se dan a
 conocer conflictos de intereses de mayor importancia, y tienen un propio de
 trámite buscando dar solución a la controversia mediante una sentencia
 definitiva con el valor de cosa juzgada.
 3. CARACTERISTICAS DEL PROCESO DE CONOCIMIENTO
 Es un Proceso Contencioso, porque en esencia está orientado a resolver
 una Litis, entendida esta como un conflicto de intereses intersubjetivos,
 donde uno de los interesados es el que pretende y el otro es quien resiste.
 Es Teleológico, desde este punto de vista, el proceso de conocimiento, es
 como un conjunto de normas que no debe ser estudiado de forma aislada,
 sino comprendiendo las motivaciones y la labor para lo cual ha sido creado,
 el cual es no solo poner fin al conflicto de intereses de forma clara sino
 también de aspirar a alcanzar la paz social en justicia, así como lo estipula
 taxativamente el Art. III del Título preliminar del Código Procesal Civil
 Peruano.
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 Es un Proceso Modelo, en cuanto a su estructura de plazos es el más
 amplio, y en cuanto a la actividad procesal es la que sostiene el total de los
 actos procesales llevados a cabo por las partes, los terceros y el Juez. Es
 considerado un proceso único y especial y como tal es considerado como
 modelo para los demás procesos.
 Es un Proceso de Pretensiones Complicadas, al respecto podemos decir
 que este tipo de proceso soporta el peso de las más complicadas
 pretensiones, de mayor cuantía, de puro derecho; ya que los otros procesos
 tienen como tarea dar solución a las pretensiones menos complicadas, de
 menor cuantía y solo son interpuestas para casos especiales y simples.
 Es de Competencia especial, debido a que el proceso de conocimiento es
 único y en forma exclusiva de competencia del Juez Especializado en lo
 Civil. Al respecto es preciso señalar que las Salas Civiles o Mixtas de la
 Corte Superior y de la Corte Suprema tienen conocimiento de estos casos
 en vía de apelación o de casación; por su parte el Juez de Paz Letrado no
 tramita los procesos de conocimiento, solo tramita las pretensiones de su
 competencia en los procesos abreviado y sumarísimo.
 4. PROCESO DE CONOCIMIENTO: ESQUEMA
 4.1. Requisitos legales de la demanda (art. 424 C.P.C.)
 La demanda se presentara por escrito y deberá contener:
 1. La designación del Juez ante quien se interpone;
 2. El nombre, datos de identidad, dirección domiciliaria y domicilio
 procesal del demandante;
 3. El nombre y dirección domiciliaria del representante o apoderado
 del demandante, si no puede comparecer o no comparece por sí
 mismo;
 4. El nombre y dirección domiciliaria del demandado. Si se ignora esta
 última, se expresará esta circunstancia bajo juramento que se
 entenderá prestado con la presentación de la demanda;
 5. El petitorio, que comprende la determinación clara y concreta de lo
 que se pide;
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 6. Los hechos en que se funde el petitorio, expuestos
 enumeradamente en forma precisa, con orden y claridad;
 7. La fundamentación jurídica del petitorio;
 8. El monto del petitorio, salvo que no pudiera establecerse;
 9. La indicación de la vía procedimental que corresponde a la
 demanda;
 10.Los medios probatorios; y
 11.La firma del demandante o de su representante o de su apoderado,
 y la del abogado, la cual no será exigible en los procesos de
 alimentos. El Secretario respectivo certificará la huella digital del
 demandante analfabeto."
 4.2. Anexos de la demanda (art. 425 C.P.C.)
 A la demanda se le acompañara:
 1. Copia legible del documento de identidad del demandante y, en su
 caso, del representante;
 2. El documento que contiene el poder para iniciar el proceso, cuando se
 actúe por apoderado;
 3. La prueba que acredite la representación legal del demandante, si se
 trata de personas jurídicas o naturales que no pueden comparecer por
 sí mismas;
 4. La prueba de la calidad de heredero, cónyuge, curador de bienes,
 administrador de bienes comunes, albacea o del título con que actúe
 el demandante, salvo que tal calidad sea materia del conflicto de
 intereses y en el caso del procurador oficioso;
 5. Todos los medios probatorios destinados a sustentar su petitorio,
 indicando con precisión los datos y lo demás que sea necesario para
 su actuación. A este efecto acompañará por separado pliego cerrado
 de posiciones, de interrogatorios para cada uno de los testigos y
 pliego abierto especificando los puntos sobre los que versará el
 dictamen pericial, de ser el caso; y
 6. Los documentos probatorios que tuviese en su poder el demandante.
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 4.3. Demanda inadmisible (art. 426 C.P.C.)
 La demanda será declarada inadmisible cuando:
 1. No tenga los requisitos legales;
 2. No se acompañen los anexos exigidos por ley;
 3. El petitorio sea incompleto o impreciso; o
 4. La vía procedimental propuesta no corresponda a la naturaleza del
 petitorio o al valor de éste, salvo que la ley permita su adaptación.
 En estos casos el Juez ordenará al demandante subsane la omisión o
 defecto en un plazo no mayor de diez días. Si el demandante no
 cumpliera con lo ordenado, el Juez rechazará la demanda y ordenará
 el archivo del expediente.
 En la práctica, los jueces disponen la devolución de los anexos y
 ordenan que el demandante presente una nueva demanda,
 subsanando los defectos u omisiones señaladas (demanda en forma).
 4.4. Demanda Improcedente (Art. 427 C.P.C.)
 La demanda será declarada improcedente cuando:
 1. El demandante carezca evidentemente de legitimidad para obrar;
 2. El demandante carezca manifiestamente de interés para obrar;
 3. Advierta la caducidad del derecho;
 4. Carezca de competencia;
 5. No exista conexión lógica entre los hechos y el petitorio;
 6. El petitorio fuese jurídica o físicamente imposible; o
 7. Contenga una indebida acumulación de pretensiones.
 Si el Juez estimara que la demanda es manifiestamente improcedente,
 la declara así de plano expresando los fundamentos de su decisión y
 devolviendo los anexos.
 Si la resolución que declara la improcedencia fuese apelada, el Juez
 pondrá en conocimiento del demandado el recurso interpuesto. La
 resolución superior que resuelva en definitiva la improcedencia,
 produce efectos para ambas partes.
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 4.5. Traslado de la demanda
 Si el Juez considera que la demanda cumple con requisitos y anexos o
 sea es una demanda en forma, en resolución motivada, dando por
 ofrecidos los medios de prueba, corre traslado al demandado, para que
 comparezca al proceso, en el punto de treinta (30) días.
 4.6. Contestación de la demanda
 Requisitos y contenido (Art. 442)
 El escrito de contestación de la demanda deberá contener:
 1. Observar los requisitos previstos para la demanda, en lo que
 corresponda;
 2. Pronunciarse respecto de cada uno de los hechos expuestos en la
 demanda. El silencio, la respuesta evasiva o la negativa genérica
 pueden ser apreciados por el Juez como reconocimiento de verdad
 de los hechos alegados;
 3. Reconocer o negar categóricamente la autenticidad de los
 documentos que se le atribuyen, o aceptar o negar, de igual manera,
 la recepción de documentos que se alega le fueron enviados. El
 silencio puede ser apreciado por el Juez como reconocimiento o
 aceptación de recepción de los documentos;
 4. Exponer los hechos en que funda su defensa en forma precisa,
 ordenada y clara;
 5. Ofrecer los medios probatorios; y
 6. Incluir su firma o la de su representante o de su apoderado, y la del
 Abogado. El Secretario respectivo certificará la huella digital del
 demandado analfabeto.
 7. Debe anexarse todos los documentos pertinentes (Art. 447º)
 4.7. Demandado rebelde por no contestar la demanda (Art.458)
 Transcurrido el plazo de treinta (30) días, más el término de la
 distancia, si fuera el caso y no contesto la demanda, el Juez declarar
 rebelde al demandado.
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 Los efectos de declaración de rebelde, es de presunción legal de
 verdad de los hechos expuestos en la demanda, con las excepciones
 previstas en al Artículo 461º del CPC.
 Si la contestación de la demanda adolece de causales de
 inadmisiblidad, el Juez concede el plazo no mayor de diez (10) días
 para su subsanación. (Art. 478º inc. 8)
 4.8. La sentencia: sus partes
 El plazo para expedir una sentencia es de cincuenta (50) días de
 realizada la audiencia de pruebas, mediante la sentencia el Juez pone
 fin a la instancia o al proceso en forma definitiva (Art. 121).
 La sentencia en su redacción tiene las siguientes partes:
 1. Expositiva: en esta parte el Juez hace un resumen de lo que se pide
 por parte del accionante (demandante) y también la defensa del
 demandado.
 2. Considerativa: aquí el Juez hace un razonamiento jurídico, lógico de
 los hechos probados y la norma aplicable al caso concreto.
 3. Resolutiva: lo que ordena decide, en forma clara y concreta.
 Sobre el aspecto formal de una sentencia se observara siempre:
 1. Lugar y fecha donde se expide.
 2. Número de orden, que le corresponde dentro del expediente. (Pero
 en la práctica, los jueces ponen el número de orden de las
 sentencias que pronuncian en su juzgado).
 3. Relación correlativa enumerada de los fundamentos de hecho y
 derecho, que sustentan la decisión, merito a la prueba actuada y la
 derecho.
 4. Expresión clara y precisa de lo que decide
 5. El plazo para su cumplimiento, si fuera el caso
 6. Condena de costas, costos, multa o exoneración de su pago.
 7. Suscripción por el Juez y el Auxiliar Jurisdiccional (secretario).
 8. Las sentencias que no cumplan con los requisitos señalados son
 nulas.
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 4.9. Proceso de conocimiento con reconvención
 Notificado el demandado con la resolución que corre traslado, y da por
 ofrecidos los medios probatorios, la demanda y los anexos, dicho
 demandado tiene 30 días para contestarla. (Art. 478º inciso 5) Puede
 proponer reconvención en el mismo escrito que contiene la
 contestación de la demanda, el plazo es también de 30 días (Art. 445).
 La reconvención constituye una nueva demanda y debe cumplir los
 requisitos previstos en los Arts. 424º y 425º del C.P.C. en lo que
 corresponda. La reconvención es admisible si:
 1. No afecta la competencia del Juez.
 2. No afecta la vía procedimental con que se inicia el proceso.
 La reconvención es procedente, si la pretensión que contiene es
 conexa con la relación jurídica invocada en la demanda. En todo caso
 el Juez declara improcedente. De la reconvención, el Juez corre
 traslado por el plazo de 30 días al demandante, la reconvención se
 tramita conjuntamente con la demanda, la pretensión que contiene la
 reconvención se resuelve en la sentencia.
 4.10. Proceso de conocimiento con excepciones y defensas previas
 Notificado con la demanda y anexos, el demandado tiene diez (10) días
 para promover excepciones y defensas previas (Art. 478º inciso 3), se
 proponen todas las excepciones que se quiera hacer valer en forma
 conjunta, se sustancia en cuaderno separado sin suspender el trámite
 del expediente principal. (Art. 447º).
 Excepciones que pueden proponerse de acuerdo al Artículo 446º son
 las siguientes:
 1. Incompetencia;
 2. Incapacidad del demandante o de su representante;
 3. Representación defectuosa o insuficiente del demandante o del
 demandado;
 4. Oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la demanda;
 5. Falta de agotamiento de la vía administrativa;
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 6. Falta de legitimidad para obrar del demandante o del demandado;
 7. Litispendencia;
 8. Cosa Juzgada;
 9. Desistimiento de la pretensión;
 10.Conclusión del proceso por conciliación o transacción;
 11.Caducidad;
 12.Prescripción extintiva; y,
 13.Convenio arbitral.
 Solo se aceptan los medios probatorios que se ofrecen al proponer las
 excepciones.
 Las excepciones son perentorias y dilatorias.
 Entre las dilatorias tenemos (4) cuatro:
 a. Incapacidad del demandante o de su representante;
 b. Oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer la demanda;
 c. Falta de legitimidad para obrar del demandante o;
 d. Falta de legitimidad para obrar del demandante del demandado
 Entre las perentorias tenemos (10) diez:
 a. Incompetencia;
 b. Representación defectuosa o insuficiente del demandante o
 c. Representación defectuosa o insuficiente del demandado;
 d. Falta de agotamiento de la vía administrativa;
 e. Litispendencia;
 f. Cosa Juzgada;
 g. Desistimiento de la pretensión;
 h. Conclusión del proceso por conciliación o transacción;
 i. Caducidad;
 j. Prescripción extintiva; y,
 k. Convenio arbitral.
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 4.11. Contestación del traslado de excepciones
 El plazo para contestar las excepciones es de diez (10) días (Art. 478º
 inciso 4), al absolver el traslado de las excepciones, debe ofrecerse los
 medios de prueba en que se sustenta la defensa.
 4.12. Decisiones que puede adoptar el juez
 Absuelto el traslado o transcurrido el plazo; el Juez en decisión
 debidamente motivada e inimpugnable puede:
 1. Prescindir de los medios de prueba pendientes de actuación,
 declarar infundada las excepciones y sanear el proceso.
 2. Caso contrario fija día y hora para la audiencia de saneamiento,
 con el carácter de inaplazable.
 4.13. Proceso de conocimiento con tachas y oposiciones
 Notificado el demandado con la resolución que admite, la demanda y
 sus anexos, puede interponer tachas y oposiciones:
 4.14. Tachas contra testigos (Art. 300 CPC)
 SE PROHIBE DECLARAR COMO TESTIGOS (Art.229).-
 1. Al absolutamente incapaz.
 2. Al que ha sido condenado por algún delito que a criterio del juez
 afecte su idoneidad.
 3. Al pariente dentro del 4to grado de consanguinidad o 3ro de
 afinidad, cónyuge, concubino, salvo tratándose de derecho de
 familia o lo proponga la parte contraria.
 4. Al que tenga interés directo o indirecto en el resultado del proceso.
 5. Al juez y al Auxiliar de justicia, el proceso que conocen.
 4.15. Causales de impedimento para declarar (Art. 305)
 1. Ser adoptante o adoptado de alguna de las partes, representante o
 apoderado judicial.
 2. Ser tutor o curador de alguna de las partes.
 3. Haber recibido dadivas de alguna de las partes.
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 4.16. Causales de tachas de testigos (Art. 307)
 1. Amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las partes,
 puesta de manifiesto.
 2. Por relaciones de crédito con alguna de las partes.
 3. Por ser donatarios, empleadores o presuntos herederos de alguna
 de las partes.
 4. Por haber intervenido en el proceso como miembro del Ministerio
 Público, perito defensor.
 4.17. Tacha contra documentos (Art. 300)
 La tacha de documentos puede estar orientada a conseguir la nulidad o
 anulabilidad del acto jurídico
 1. Nulidad del acto jurídico, por las causales previstas en el Art. 219
 del Código Civil.
 2. La nulidad del acto jurídico, por la formalidad incumplida en su
 otorgamiento.
 3. La falsedad y la falsificación de toda clase de documentos.
 4.18. Oposiciones (Art. 300)
 Pueden proponerse oposiciones a los siguientes medios probatorios
 por el demandante o el demandado.
 1. La actuación de una declaración de parte
 2. La exhibición de documentos en general.
 3. La actuación de la prueba pericial.
 4. La actuación de inspección judicial.
 4.19. Las tachas y oposiciones
 Se interponen en el plazo de cinco días de notificado con la demanda.
 Al proveerse la demanda se dan por ofrecidos los medios de prueba
 propuestos por el demandante (Art. 478º), al proponer las tachas u
 oposiciones, debe precisarse con claridad los fundamentos, que
 sustentan estos medios de defensa o sea los fundamentos de hecho y
 derecho, al escrito de tachas y oposiciones debe acompañarse las
 pruebas que sustentan dichas pretensiones, del escrito de tachas y
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 oposiciones, el Juez corre traslado al demandante, por un plazo de
 cinco (5) días al absolver el traslado, debe fundamentarse y
 acompañarse los medios de prueba pertinentes
 El Juez tiene la facultad de declarar, inadmisible en resolución
 inimpugnable las tachas y oposiciones que no están debidamente
 fundamentados o no se acompañe la prueba pertinente al igual que de
 sus absoluciones.
 4.20. El medio de prueba cuestionado
 Se actúa en la audiencia de pruebas y su eficacia probatoria luego es
 apreciada por el Juez, en la sentencia que pone fin al proceso.
 4.21. Por las tachas y oposiciones
 Las oposiciones que se interponen en forma maliciosa, el Juez
 interpone una multa equivalente de tres a diez URP, más las costas y
 costos de su tramitación.
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 CAPITULO II
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 CAPITULO II: NULIDAD DEL ACTO JURIDICO
 1. ORIGEN ETIMOLOGICO Y SIGNIFICADO DEL VOCABLO NULIDAD
 En palabras de Jorge Camusso2 la voz nulidad deriva de la palabra nulo
 cuyo origen etimológico proviene de nullus: de ne que significa no y ullus
 que significa alguno, haciendo que por nulo deba entenderse aquello que es
 falto de valor y fuerza para obligar o tener, por ser contrario a las leyes, o por
 carecer de las solemnidades que se requieren en la sustancia o en el modo.
 2. ANTECEDENTES HISTORICOS
 El acto nulo se consideraba inexistente y no producía efecto alguno3. Es por
 ello que los romanos no conocieron una acción declarativa de nulidad,
 efectivamente el acto era inexistente o válido4.
 Sin embargo, posteriormente sobrevino la nulidad pretoriana con la cual se
 concedía una reparación tan amplia como la restitutio in integrum. Al
 producirse la disolución de un acto por nulidad pretoriana, se ordenaba la
 restitución de lo recibido por dicho acto. Por ello se podría afirmar que entre
 los romanos sí existió, aunque incipientemente, una teoría de la nulidad.
 No obstante lo dicho, debe quedar claro que el derecho civil de entonces no
 admitía la existencia de actos anulables o afectados de nulidad relativa, no
 era posible concebir que los mismos pudieran ser susceptibles de
 saneamiento por la confirmación o ratihabitio como la denominan las fuentes
 originales.
 Si el acto legítimo adolecía de un defecto o de la ausencia de un requisito, el
 mismo sencillamente era inexistente. Si faltaban los requisitos del acto, el
 mismo era insusceptible de ser confirmado, justamente porque era
 inexistente.
 2 Apud. PALACIOS MARTÍNEZ, Eric; LA NULIDAD DEL NEGOCIO JURÍDICO – PRINCIPIOS GENERALES Y SU
 APLICACIÓN PRÁCTICA, Jurista Editores, Lima, 2002, p. 97
 3 TORRES VÁSQUEZ, Aníbal; ACTO JURÍDICO, 2ª Edición, Idemsa, Lima, 2001, p. 684
 4 AMBROSIONI, Carlos E.; LECCIONES DE DERECHO ROMANO, Tomo II, Ediciones Librería Jurídica, La Plata –
 Argentina, 1965, p. 92
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 3. CAUSALES DE NULIDAD DEL ACTO JURIDICO
 Las causales de nulidad del acto jurídico, dentro del Código Civil Peruano,
 están contempladas en su artículo 219º. Dichas causales son las siguientes5:
 3.1. Falta de manifestación de voluntad del agente
 Esta primera causal de nulidad está referida a la circunstancia que en
 un determinado supuesto no exista realmente manifestación de
 voluntad del declarante. En otras palabras, se trata de un verdadero
 supuesto de nulidad del acto jurídico por ausencia de uno de sus
 elementos, en este caso, la declaración de voluntad.
 Los autores concuerdan en que la declaración de voluntad, que es una
 sola unidad entre la voluntad y la declaración, requiere para su
 configuración de dos voluntades: la voluntad declarada, que es lo que
 aparece expresada en la conducta en que consiste la misma
 declaración, es decir, el contenido del negocio; y la voluntad de
 declarar. Esta última importa a su vez dos tipos de voluntad: la voluntad
 del acto externo, esto es, de la conducta en que consiste la propia
 declaración, y el conocimiento del valor declaratorio de dicha conducta.
 Los supuestos que encajan dentro de esta primera causal de nulidad
 son los siguientes:
 Incapacidad natural: Son todos aquellos supuestos en que por
 una causa pasajera el sujeto se encuentra privado de
 discernimiento, de forma tal que la declaración de voluntad que
 haya podido emitir, aun cuando tenga un contenido declaratorio, no
 será una verdadera declaración de voluntad por no existir la
 voluntad de declarar, estar ausente la voluntad del acto externo y
 por no existir conocimiento del valor declaratorio de la conducta.
 Error en la declaración: Llamado también error obstativo, es
 aquel que consiste en un lapsus linguae, esto es, una discrepancia
 inconsciente entre la voluntad declarada y la voluntad interna del
 5 Taboada Córdova, Lizardo. (2002) “Nulidad del acto jurídico” .Segunda Edición, Editorial Grijley, Lima
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 sujeto. En este supuesto, como es obvio, aun cuando hay voluntad
 de declarar, falta una verdadera voluntad declarada, ya que el
 sujeto por un error ha declarado en forma inconsciente una
 voluntad distinta a la verdadera, imponiéndose, en pluralidad de
 términos, como sanción la nulidad del acto jurídico. Sin embargo,
 en vista que nuestro Código Civil ha asimilado el error en la
 declaración al error dirimente o error vicio, estableciendo como
 sanción la anulabilidad, no podemos incluir dentro de esa primera
 causal de nulidad al error en la declaración, aun cuando es la
 sanción que le correspondería un sentido estricto.
 Declaración hecha en broma: La declaración hecha en broma es
 aquella que el sujeto realiza con fines teatrales, didácticos,
 jactancia, cortesía o en broma, propiamente dicha, y que para
 algunos autores consiste en un verdadero caso de discrepancia
 entre la voluntad interna y voluntad declarada.
 Violencia: En los casos de negocio jurídico celebrado con
 violencia, falta también una verdadera declaración de voluntad, por
 cuanto no concurre la voluntad de declarar, al estar ausente
 igualmente la voluntad del acto externo. Sin embargo, nuestro
 código, siguiendo el criterio imperante en la doctrina, asimila la
 violencia o la violencia física a la intimidación o violencia moral,
 estableciendo como sanción la anulabilidad, aun cuando en sentido
 estricto la violencia debería estar considerada dentro de este
 primer supuesto de nulidad.
 3.2. Incapacidad absoluta
 La segunda causal de nulidad está referida al supuesto de que el sujeto
 sea incapaz absoluto. Tratándose obviamente de la incapacidad de
 ejercicio.
 Este supuesto de nulidad, dado su simplicidad, no requiere de mayor
 comentario ni siquiera en lo relacionado con la excepción contemplada
 en el artículo 1358 del Código Civil. No obstante lo cual debemos
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 incidir, y esto si es muy importante, en que se trata de un supuesto de
 nulidad por ausencia de un requisito y no de un elemento del acto
 jurídico, como es la capacidad de ejercicio, que si bien no constituye un
 elemento, debe concurrir con los elementos para que el acto jurídico
 sea válido, ya que este tipo de capacidad es un requisito que debe
 reunir el sujeto, entendido como presupuesto o antecedente del acto
 jurídico.
 3.3. Objeto física o jurídicamente imposible o indeterminable
 La tercera causal de nulidad contemplada en el artículo 219º está
 referida directamente al objeto del acto jurídico, en forma tal que para
 poder entender a cabalidad este tercer supuesto de nulidad, debemos
 determinar en primer lugar el concepto de objeto del acto jurídico.
 ¿Qué es el objeto dentro de la teoría general del acto jurídico?
 Según una primera corriente doctrinaria, elaborada por los primeros
 comentaristas del Código Civil Francés, por objeto del contrato debía
 entenderse la cosa sobre la cual recae la relación jurídica nacida del
 propio contrato. A esta primera teoría se le ha objetado desde mucho
 tiempo atrás, el hecho de que si calificamos la cosa de objeto, no
 podría darse nunca ningún supuesto de ilicitud en el objeto, por cuanto
 una cosa en si misma considerada jamás podrá ser ilícita. Por esta
 razón, y en la medida en que todos los códigos elaborados siguiendo el
 ejemplo del Código Civil Francés han sancionado con nulidad la ilicitud
 en el objeto, al igual que lo hiciera nuestro Código Civil de 1936, la
 doctrina busco un nuevo significado al objeto del contrato,
 entendiéndose, según una segunda corriente doctrinaria, ya no como la
 cosa, sino como la prestación a que vienen obligadas las partes por el
 contrato.
 La prestación según es sabido, puede consistir, bien sea en la
 transferencia de un derecho real al acreedor, en cuyo caso consiste en
 un dar, o en la ejecucion de un hecho personal del deudor, en cuyo
 caso consiste en un hacer o en un no hacer.
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 No obstante lo cual, según algunos autores, al considerarse la
 prestación como el objeto del contrato, se estaría confundiendo el
 objeto del acto jurídico con el objeto de la obligación. Estos autores, en
 su afán de distinguir el objeto de la obligación del objeto del contrato
 pues se trata de autores franceses que utilizan el contrato como
 paradigma lógico y no así el acto jurídico, llegan a la conclusión que el
 objeto de la obligación es la prestación debida, el objeto del contrato es
 la creación, modificación, regulación o extinción de obligaciones,
 confundiendo, sin darse cuenta, el objeto del contrato con su causa o
 finalidad objetiva.
 3.4. Fin ilícito
 Según el inciso 4 del artículo 219º, el acto jurídico será nulo cuando su
 fin sea ilícito. Esta disposición guarda armonía con el inciso 3 del
 artículo 140º que señala que para la validez del acto jurídico se
 requiere un fin ilícito.
 Como el Código Civil no contiene una definición de fin, que tampoco
 hubiera podido estar presente, tenemos que recurrir a la doctrina para
 conocer el significado de dicha expresión, y observaremos que la
 palabra “fin” en derecho civil, específicamente en materia de actos
 jurídicos y de contratos, está vinculada necesariamente al concepto de
 causa. ¿Qué cosa señala la doctrina de la causa respecto a la
 naturaleza de este elemento del acto jurídico? La doctrina causalista no
 da una respuesta uniforme para determinar el significado de la causa
 como elemento del acto jurídico, pues existen una serie de teorías que
 pretenden explicar la naturaleza jurídica de dicho elemento, según la
 adversidad de sistemas causalistas existentes. Siendo esto así,
 tendremos que analizar brevemente cada una de las diferentes teorías
 sobre la causa que se han elaborado en los distintos sistemas
 causalistas. Estas teorías pueden ser agrupadas en cuatro grandes
 rubros.
 En conclusión, la causal de nulidad por fin ilícito, contemplada en el
 artículo 219º, deberá entenderse como de aquel negocio jurídico cuya
 causa, en su aspecto subjetivo, sea ilícita, por contravenir las normas

Page 27
                        

27
 que interesan al orden público o a las buenas costumbres. Se trata,
 pues, de una causal de nulidad por ausencia del requisito de la licitud,
 aplicable al fin, que constituye uno de los elementos del acto jurídico,
 según nuestro Código Civil.
 3.5. Simulación Absoluta
 Según el inciso 5 del artículo 219º el acto jurídico será nulo cuando
 adolezca de simulación absoluta. Como es sabido, para la casi
 totalidad de los civilistas la simulación no consiste sino en un caso de
 discrepancia entre la voluntad declarada y la voluntad interna, realizada
 de común acuerdo entre las partes contratantes, a través del acuerdo
 simulatorio, con el fin de engañar a los terceros. En forma unánime la
 doctrina distingue dos clases de simulación: la simulación absoluta, en
 que existe un solo acto jurídico denominado “simulado”, y la simulación
 relativa en que detrás del acto simulado permanece oculto un
 verdadero acto jurídico que se denomina “disimulado”. Tanto en el
 supuesto de la sindicación absoluta como en el de la relativa, el acto
 jurídico simulado es siempre nulo por cuanto no contiene la verdadera
 voluntad de las partes contratantes, mientras en la simulación relativa
 el acto disimulado, en la medida en que contenga todos sus requisitos
 de sustancia y forma será siempre valido por ser un acto jurídico
 verdadero y real que contiene la auténtica voluntad de las partes
 contratantes.
 3.6. Ausencia de formalidad prescrita bajo sanción de nulidad
 La causal de nulidad contemplada en el inciso 6 del artículo 219º está
 referida al supuesto de que en un acto jurídico solemne o con
 formalidad ad solemnitatem, no concurra la forma dispuesta por la ley
 bajo sanción de nulidad, en cuyo caso el acto jurídico será nulo por
 ausencia de uno de sus elementos o componentes.
 Así, por ejemplo, en nuestro Código Civil son actos formales el
 matrimonio, la adopción, el reconocimiento de los hijos
 extramatrimoniales, el testamento, la donación de bienes muebles en
 algunos casos, la donación de bienes inmuebles, el mutuo entre
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 cónyuges, el suministro a título gratuito, el secuestro, la fianza, la renta
 vitalicia, entre otros.
 Esta causal de nulidad está bien concebida, pues se trata de un típico
 caso de nulidad por ausencia de un elemento, en este caso, la forma i
 puesta por la ley bajo sanción de nulidad.
 3.7. Nulidad expresa
 Según el inciso 7 del artículo 219º el acto jurídico será nulo cuando la
 ley lo declare nulo. Este inciso hace referencia a los supuestos de
 nulidades textuales o expresas. La doctrina, según es conocido,
 distingue dos tipos de nulidad: nulidades expresas y nulidades tacitas o
 virtuales. Las expresas son aquellas que vienen dispuestas
 manifiestamente por un texto legal, mientras que las nulidades
 virtuales son aquellas que se producen cuando un determinado acto
 jurídico contravienen una norma imperativa, el orden público o las
 buenas costumbres. Así, por ejemplo, el matrimonio entre dos
 personas del mismo sexo es nulo tácitamente por contravenir lo
 dispuesto en el artículo 234º del Código Civil.
 Otros casos de nulidades expresas en nuestro Código Civil son, por
 ejemplo: el artículo 274 para el matrimonio; el artículo 865 para la
 partición hecha con preterición de algún heredero; el artículo 1543 que
 dispone que la compraventa es nula cuando la determinación del precio
 se deja al arbitrio de unas de las partes; el artículo 1972 que establece
 que es nula la renta vitalicia cuya duración se fijó en cabeza de una
 persona que hubiera muerto a la fecha de la escritura pública; el
 artículo 1932 que señala la nulidad de pacto que prohibiré la cesión de
 la renta constituida a título oneroso entre otros.
 3.8. Nulidad virtual
 A diferencia de la causal de nulidad contemplada en el inciso anterior,
 la dispuesta en el último inciso del articulo 219 hace referencia directa
 a los supuestos de las nulidades tacitas o virtuales, explicadas
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 anteriormente, por cuanto se dispone que es nulo el acto jurídico
 contrario en el caso del artículo V del Título Preliminar, esto es, el acto
 jurídico contrario al orden público, las buenas costumbres, o una o
 varias normas imperativas. En estos casos, la nulidad viene impuesta
 no expresamente por la norma legal, sino por el hecho de que el
 negocio jurídico contraviene uno de los fundamentos o pilares del
 sistema jurídico.
 4. LAS DIFERENCIAS ENTRE NULIDAD Y ANULABILIDAD DENTRO DEL
 CODIGO CIVIL PERUANO6
 DIFERENCIAS NULIDAD ANULABILIDAD
 ORIGEN Defecto en su
 conformación
 Vicio en su estructura
 FUNDAMENTACION Interés Publico Interés Privado
 INTERPOSICION Por las partes o un
 tercero
 Sólo por las partes
 EFECTOS JURIDICOS
 No producen efectos
 jurídicos.
 No pueden ser
 confirmados o
 convalidados
 Producen todos sus
 efectos.
 Pueden ser
 confirmados o
 convalidados
 PRESCRIPCION Diez años Dos años
 SENTENCIA Declarativa Constitutiva
 6 Taboada Córdova, Lizardo. “Teoría general del acto y concepto del negocio jurídico”
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 CAUSALES Expresa o Tácita Sólo expresa
 5. NULIDAD PROCESAL
 5.1.Evolución de la nulidad procesal
 En su devenir histórico, las nulidades procesales admiten cuatro
 sistemas7: romano, alemán, francés e italiano.
 SISTEMA ROMANO
 La nulidad en Roma fue la sanción que se imponía por la infracción de
 cualquier norma procesal. Nulo es lo que carece totalmente de efecto y
 se origina en cualquier contravención a las formas. En el formalismo del
 procedimiento de las actio legis, que aun cuando luego se atenúa en el
 procedimiento formulario, no rebasa tal concepción. El acto nulo lo era
 de pleno derecho. No era menester obtener la declaración de nulidad
 SISTEMA ALEMAN
 Este segundo sistema, consiste en legar a la apreciación del juez las
 consecuencias que entrañen los vicios de las formas en cada caso
 concreto, permitiéndole que anule los actos o que los considere válidos.
 La doctrina conoce este sistema como el sistema conminatorio absoluto
 de las nulidades, apoyándose en el principio de autoridad del juez. “En el
 derecho alemán no existe precepto alguno que mande al juez que
 pronuncie una nulidad. Es más, el término ni siquiera se emplea en
 ninguna parte. La legislación enumera requisitos y a falta de ellos
 constituyen óbices de procedibilidad. Impiden el decurso normal del
 procedimiento. Pero de todas maneras es el juez quien decide si anula o
 no anula”8.
 SISTEMA FRANCES
 En el medioevo de la Europa continental se abrió paso una concepción
 que distingue entre la existencia viciada que puede convalidarse,
 7 Quintero, Beatriz y Eugenio Prieto: Teoría general del proceso, t. II, páginas 179 a 183.
 8 Quintero, Beatriz y Eugenio Prieto: Teoría (...), t. II, Op. Cit., p. 179.
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 allanarse, subsanarse, y la que puede reducirse a la nada, invalidarse,
 pero sin que se delimite un criterio objetivo que demarque el límite de tal
 diferencia. Se empieza si a distinguir entre nulidad y anulabilidad, entre
 nulidad e inexistencia y se faculta a los jueces para que hagan un juicio
 acerca de la importancia del vicio y en consonancia con éste, declaren o
 no la nulidad.
 El Código procedimental napoleónico (Código de Procedimientos de
 1806) es del tipo de los denominados obligatorios relativos. En este tipo
 de sistemas el juez no puede decretar una nulidad que no esté
 expresamente sancionada por la ley sin cometer un abuso de poder. El
 artículo 1030 de citado Code señala: “Ningún acto de procedimiento
 puede ser declarado nulo, si la nulidad no está establecida formalmente
 por la ley”. Sin embargo, la ley no fulmina con la nulidad la inobservancia
 de cualquier forma, sino solamente la de las más importantes.
 Por las leyes de 1933 y 1935, se introduce en la legislación francesa el
 principio pas de nullité sans grief, según el cual no hay nulidad sin
 perjuicio9. La ley francesa de 1933 subordina la nulidad a tres
 condiciones: a) La existencia de un vicio de forma sancionado con
 nulidad por un texto legal; b) La existencia de un perjuicio, y, c) La
 prueba de la relación causa-efecto entre la irregularidad cometida y el
 perjuicio sufrido. El sistema que se expone, en el año 1935, acoge para
 todos los actos procesales el principio pas de nullité sans grief.
 SISTEMA ITALIANO
 Este sistema tiene un carácter finalista en las formas procesales. Si el
 acto procesal no obstante tener algún vicio, si cumple su finalidad, que
 es producir efectos jurídicos, entonces, no podrá ser declarado nulo.
 El artículo 156 del Código Procesal Civil italiano prescribe: “No se puede
 pronunciar la nulidad por inobservancia de formas de ningún acto del
 9 Quintero, Beatriz y Eugenio Prieto: Teoría (...), t. II, Op. Cit., p.181.
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 proceso si la nulidad no está conminada por la ley. Puede pronunciarse
 sin embargo cuando el acto carezca de los requisitos formales
 indispensables para alcanzar su finalidad. La nulidad no puede
 pronunciarse nunca si el acto ha alcanzado la finalidad a que está
 destinado”.
 El sistema italiano también se sustenta en el principio de legalidad o
 especificidad de las nulidades, pero no se apoya en la producción o no
 de un perjuicio, como en Francia.
 5.2.Definición de la institución de la nulidad del acto jurídico procesal
 En el Diccionario Jurídico Cabanellas, encontramos una definición del
 termino nulidad dentro el ámbito procesal y que comprende a su vez una
 clasificación, así citando a Gelsi Bidart, se entiende por nulidad procesal:
 “El estado de inexistencia (no ser, nada jurídica) de un acto procesal;
 provocado por su desviación o apartamiento del tipo legal respectivo,
 sea en su propia estructura (vicios o defectos de sus requisitos internos)
 o en sus antecedentes o circunstancias externas procesales, que se
 traduce por la ineficacia para producir su (o sus) efectos propios y que
 puede presentarse desde su comienzo (nulidad ) o al principio solo, en
 potencia, requiriendo una resolución jurisdiccional que lo constituye
 (anulabilidad), según sea la gravedad de aquel apartamiento"10
 Ahora bien, entre las definiciones clásicas podemos citar al renombrado
 procesalista, Hugo Alsina, para quien la Nulidad "Es la sanción por la
 cual la ley priva a un acto jurídico procesal de sus efectos normales,
 cuando en su ejecución no se han guardado las formas prescritas para
 ello"11
 10 Cabanellas, Guillermo. "Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual (Tomo V)", Editorial Heliasta, S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 2003, Pág. 594.
 11 ALSINA Hugo "Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial", Editorial Justicia, Buenos Aires, Argentina, 1963, Pág. 354.
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 Por su parte, Eduardo J. Couture afirma que "La nulidad consiste en el
 apartamiento de las formas necesarias establecidas por la ley”12.
 Según el procesalista Pedro Sagástegui Arteaga, para quien "La nulidad
 consiste, procesalmente hablando en la privación o negación de los
 efectos normales de los actos procesales que no han guardado las
 formas prescritas"13.
 En palabras, Víctor Ticona Postigo afirma que "La nulidad procesal es un
 medio impugnatorio y como tal está destinado a cuestionar la validez o
 eficacia de un acto jurídico procesal o de todo un proceso"14
 5.3.Clasificación de las nulidades procesales en la doctrina
 a. Inexistencia
 Palacio15, dice que los actos procesales inexistentes “suelen
 caracterizarse como aquellos actos que se hallan desprovistos de
 los requisitos mínimos indispensables, como serían en el ámbito
 procesal, la sentencia dictada por un funcionario ajeno a la
 magistratura, o pronunciada oralmente, o carente de la parte
 dispositiva, o provista de un dispositivo imposible o absurdo, etc.”.
 Otros casos: la sentencia sin la firma del juez; la inspección judicial
 realizada por el auxiliar jurisdiccional y en el acta no conste la
 participación del juez.
 b. Nulidad absoluta
 La nulidad absoluta tiene un vicio estructural que lo priva de lograr
 sus efectos normales. La nulidad absoluta “se produce siempre que
 un acto procesal adolezca de una circunstancia esencial fijada en las
 12 COUTURE, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal Civil. Cuarta Edición Póstuma, Buenos Aires: Euros Editores. 2002. Pág. 11613 Sagástegui Urteaga ,Pedro ,citado en el Proyecto de Ley 3069, Info Vía el 24 de Marzo de 199914 Ticona Postigo Víctor, "El Debido Proceso y la Demanda Civil"(Tomo II ), Editorial Rodhas, Lima, Perú, 1999, Pág. 6215 Palacio, Lino Enrique: Manual de derecho procesal civil, t. I, 10ma edición actualizada, Edit. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1993, páginas 402 y 403.
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 leyes procesales como necesaria para que el acto produzca sus
 efectos normales16
 Además, la nulidad absoluta es insubsanable, y procede de oficio o a
 pedido de parte, y, doctrinariamente, en cualquier estado del
 proceso, mientras que éste no haya terminado. La nulidad absoluta
 no puede ser convalidada, pero requiere que sea declarada su
 invalidez.
 Para Couture17, “el acto absolutamente nulo tiene una especie de
 vida artificial hasta el día de su efectiva invalidación; pero la
 gravedad de su defecto impide que sobre él se eleve un acto válido”.
 c. Nulidad relativa
 La nulidad relativa se distingue de la nulidad absoluta en su
 posibilidad de subsanación. “El acto procesal relativamente nulo se
 equipara, de no ser subsanado, al acto absolutamente nulo, no
 siendo susceptible de producir efecto alguno. Pero realizada la
 subsanación, los efectos del acto se producen desde el momento en
 que ha tenido lugar”18
 16 Serra Domínguez, Manuel: Nulidad procesal, en Revista peruana de derecho de procesal, Nro. II, Lima, 1998, p. 563.17 Couture, Eduardo J.: Fundamentos... Op. cit., p. 378.18 erra Domínguez, Manuel: Nulidad procesal, Artículo Citado, p. 564.
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 CAPITULO III

Page 36
                        

36
 CAPITULO III: NULIDAD DE COSA JUZGADA FRAUDULENTA
 1. CONCEPTO GENERALES
 1.1. Definición
 La Nulidad de Cosa Juzgada Fraudulenta tal como se concibe en
 nuestro ordenamiento procesal civil, artículo 178, constituye un remedio
 de carácter extraordinario, excepcional y residual, que tiene por objeto
 rescindir (declarar la nulidad) una sentencia o auto definitivo por
 haberse seguido el proceso primigenio con fraude o colusión cometido
 por una, o por ambas partes, o por el Juez o por éste o aquellas,
 siempre que ambos casos, implique violación del debido proceso.
 Nelson Ramírez Jiménez19 sostiene que la cosa juzgada fraudulenta
 ataca a las sentencias (que no son actos jurídicos privados), emitidas
 en cualquier proceso, sea de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial,
 y a pedido de cualquier afectado, sea acreedor o deudor e incluso de
 un tercero.
 Arturo Navarro Garma manifiesta que, la nulidad de la Cosa Juzgada
 Fraudulenta consiste en la acción de invalidación de un acto jurídico
 procesal que da por finalizada definitivamente una controversia que
 adquirió calidad de cosa juzgada formal, por el motivo de que dicho
 proceso ha sido seguido con fraude unilateral o bilateral (colusión)
 afectando con ello el debido proceso. La invalidación del proceso con
 sentencia ejecutoriada se realiza a través de una acción autónoma.20
 Finalmente, Martín Hurtado Reyes21 estima que el Código Procesal
 Civil Peruano involucra una notable innovación al incluir en el artículo
 178, la Nulidad de Cosa Juzgada Fraudulenta como un instrumento
 19 RAMIREZ JIMENEZ, Nelson. “La Cosa Jugada Fraudulenta”. En Revista el Jurista Nueva Época. No.1, Huancayo. Nov. 2002, pag.72.20 NAVARRO GARMA, Arturo. “Pretensión Nulificante de la Cosa Juzgada Fraudulenta en el Proceso Civil”. Tomado de Nulidad de Cosa Juzgada Fraudulenta. Instituto de Investigación y Defensa del Derecho de Acceso a la Justicia. T.II. Lima 2001. Pág. 10.21 HURTADO REYES, Martín. “Acerca de la Pretensión Impugnatoria contra Sentencia afectada por fraude”. Tomado de Nulidad de Cosa Juzgada Fraudulenta. Instituto de Investigación y Defensa del Derecho de Acceso a la Justicia. T.II. Lima 2001. Pág. 40-41.
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 que hace viable el cuestionamiento de sentencias que fueron
 engendradas por el fraude.
 1.2. Antecedentes
 En el Derecho Romano, Chiovenda22 encuentra el origen de la acción
 de nulidad es la “querela nullitatis” del Derecho Romano, y
 específicamente en la llamada insanabilis, que se hacía valer contra
 las “nulidades no subsanables de procedimiento”.
 Por otro lado, Calamandrei señala que mientras la legislación
 estatutaria consideraba a la querella nullitatis como un medio de
 recurso, la doctrina de aquella época hablaba de una acción de nulidad
 contra la sentencia similar a la que puede intentarse contra un
 contrato.23
 En el Derecho Romano existía otro medio de atacar la sentencia firme,
 llamado restitutio integrum era un recurso extraordinario contra las
 decisiones judiciales de origen petitorio, admisible en casos
 excepcionales, como por ejemplo a la violencia, el dolo etc. Su finalidad
 era devolver las cosas al estado anterior al vicio.
 En el Derecho español antiguo y colonial la nulidad podía hacerse valer
 como acción, según la Partida Tercera, Título XXVI, Ley I. Se
 sustanciaba por el trámite ordinario y la demanda podía iniciarse dentro
 de los veinte años, que la Novísima Recopilación redujo a sesenta
 días.
 En la Ley de Enjuiciamiento Civil española vigente se halla regulado el
 recurso de revisión cuya naturaleza jurídica es la de una verdadera
 acción autónoma (L.E.C. española, art. 510 y la Ley Orgánica del
 Poder Judicial español, arts.56.1 y 73.1, b).
 En el derecho peruano la Acción de Nulidad de Cosa Juzgada
 Fraudulenta, prevista en el artículo 178 del Código Procesal Civil tiene
 su más inmediato antecedente, aunque solo comparte algunas de sus
 22 Citado por Alberto Luis Maurino. En “Revisión de la Cosa Juzgada. Acción Autónoma de Nulidad (Antecedentes y Derecho Comparado). Revista de Derecho Procesal, Medios de Impugnación Recursos - I Ribinzal Culzoni Editores - Buenos Aires 1999 Ob. Cit. p.111.23
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 características, en el Juicio de Contradicción de Sentencia previsto en
 el artículo 1083 del Código de Procedimientos Civiles de 1912, según
 el cual, la sentencia recaída en el juicio ejecutivo, en los interdictos, en
 el juicio de divorcio, en el de desahucio, en el de alimentos, perdida de
 patria potestad, remoción y excusa de guardadores, así como en las
 resoluciones que ponen fin al procedimiento para la declaratoria de
 herederos, apertura de testamentos cerrados y comprobación de
 testamentos privados o verbales, guarda y posesión de los bienes del
 ausente, adopción y rectificación de partidas en los Registros del
 Estado Civil e interdicción de incapaces, podían ser contradichas en
 juicio ordinario.
 1.3. Naturaleza jurídica
 Hurtado Reyes precisa en cuanto a la naturaleza jurídica de la Nulidad
 de Cosa Juzgada Fraudulenta, que es una pretensión impugnatoria
 cuyo objeto lograr una decisión rescisoria, pues para que el órgano
 Jurisdiccional pueda emitir un pronunciamiento expreso sobre la
 fundabilidad positiva o negativa respecto de la pretensión propuesta,
 debe acreditarse la existencia del fraude; en caso contrario la sentencia
 emitirá un pronunciamiento negativo de fundabilidad de la pretensión.
 El presupuesto previo que se requiere para hacer uso de esta
 pretensión impugnatoria es la presencia determinante del elemento
 fraude en la decisión judicial que se pretende impugnar, es decir es un
 presupuesto material que distorsiona los fines mismos del proceso.24
 2. COSA JUZGADA
 24 HURTADO REYES, Martín. “Acerca de la Pretensión Impugnatoria contra Sentencia afectada por fraude”. Tomado de Nulidad de Cosa Juzgada Fraudulenta. Instituto de Investigación y Defensa del Derecho de Acceso a la Justicia. T.II. Lima 2001. Pag. 42.
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 2.1.Definición
 César Arce Villar25 precisa que siguiendo lo prescrito por el art. 123 de
 nuestro Código Procesal Civil se puede definir que la cosa juzgada es
 una resolución judicial de carácter inmutable, que por principio sólo
 alcanza a las partes y a quienes de ellos deriven sus derechos, y
 adquiere tal autoridad cuando contra la resolución no proceden otros
 medios impugnatorios que los ya resueltos, o cuando las partes
 renuncian expresamente a interponer medios impugnatorios o dejan
 transcurrir los plazos sin formularlos
 2.2.Tipos de cosa juzgada
 Cosa Juzgada Formal.
 Según Montero Aroca26 , la cosa juzgada formal es un efecto interno de
 las resoluciones judiciales, en cuanto se refiere al proceso mismo en el
 que la resolución se dicta, en virtud del cual las partes y el tribunal, en
 el desarrollo posterior del proceso, no podrán desconocer lo decidido
 en la resolución que la ha producido, es decir, en la resolución que ha
 pasado en cosa juzgada formal.
 Cosa Juzgada Material
 La Cosa Juzgada Material hace referencia a la sentencia que no
 solamente resulta inimpugnable sino además esta revestida del atributo
 de la inmutabilidad, salvo el caso excepcional de la Nulidad de Cosa
 Juzgada Fraudulenta.
 2.3.Características de la nulidad de cosa juzgada fraudulenta
 25 ARCE VILLAR, César. “Cosa Juzgada Fraudulenta”. Tomado de EL FRAUDE PROCESAL. Fundamentos Doctrinarios para un estudio del Art. 178 del C.P.C. Instituto de Investigación y Defensa del Derecho a la Justicia, Lima, 1997, pag, 228-229.26 MONTENEGRO AROCA, Juan. “Derecho Jurisdiccional”, Valencia 200, Editorial Tirante lo Blanch, Tomo II Pág.459-460.
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 a) Remedio Excepcional
 Para Karla Patricia Vilela Carvajal27, Profesora de la Facultad de
 Derecho de la Universidad de Piura, “el carácter excepcional de la
 nulidad de cosa juzgada fraudulenta se ve reforzado además por una
 serie de consideraciones referidas a los motivos o causas que permiten
 el acceso a la misma; en este sentido es preciso tener en cuenta lo
 siguiente: primero, que la enumeración de los motivos de revisión es
 taxativa y excluyente, de manera que no se permite la interposición de
 la demanda de revisión por motivos diferentes a los señalados por la
 ley; segundo, que la interpretación de dichos motivos debe realizarse
 con carácter restrictivo; tercero, que el motivo de revisión alegado ha
 de resultar novedoso para quien lo invoque y ha de haber ocurrido
 fuera del ámbito del proceso en el que ha producido sus efectos;
 cuarto, que entre la causa alegada y la sentencia que se intente
 rescindir ha de existir una relación de causa a efecto; y quinto y último,
 que ha de demostrarse suficientemente la realidad del motivo invocado.
 b) Carácter Residual
 Implica que la acción de Nulidad de Cosa Juzgada Fraudulenta debe
 ser utilizada como última ratio o último recurso, esto es, procede
 cuando el fraude o la colusión que impliquen la afectación a un debido
 proceso no pudieron ser, en su caso, removidos no obstante haberse
 utilizado, en tiempo y forma debida, los recursos impugnatorios dentro
 del proceso primigenio.
 Hurtado Reyes28 señala que tiene carácter residual porque no puede
 ser usada si en un proceso existiendo mecanismos internos y
 ordinarios que puedan subsanar el vicio ocurrido a propósito de la
 comisión del fraude procesal el perjudicado sin embargo no los utilizó;
 27 VILELA CARBAJAL, Karla Patricia. “ Medios de Impugnación y Nulidad Procesal”, Revista Jurídica del Perú N°5328 HURTADO REYES, Martín. “Acerca de la Pretensión Impugnatoria contra la sentencia afectada por fraude”. En Nulidad de Cosa Juzgada Fraudulenta. T.II. Instituto de Investigación y Defensa del Derecho de Acceso a la Justicia, Lima 2001.p.42.
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 esta característica de subsidiariedad de la pretensión impugnatoria se
 constituye como la última ratio para enervar o impedir la producción de
 la cosa juzgada viciada. Se constituye como causal de improcedencia
 de la demanda en este caso si no se agotaron todos los medio
 impugnatorios dentro del proceso.
 c) Carácter Extraordinario
 Significa que el fraude o la colusión alegada para sustentar la acción
 notificante debe ser de tal magnitud que implique violación del derecho
 a un debido proceso, principio de la función jurisdiccional de rango
 constitucional, y una afrenta al sentimiento de justicia.
 3. CAUSALES DE PROCEDENCIA
 3.1.Fraude
 La expresión fraude proviene del latín Fraus, fraudis y significa
 conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española:
 engaño, inexactitud consciente, abuso de confianza que produce o
 prepara un daño generalmente material.
 Para Jorge W. Peyrano29, existe fraude procesal “cuando media toda
 conducta, activa u omisiva unilateral o concertada, proveniente de los
 litigantes, de terceros, del oficio o de sus auxiliares, que produce el
 apartamiento dañoso de un tramo del proceso o del proceso todo de
 los fines asignados; desviación que, por cualquier circunstancia y sin
 que medie culpa del afectado, no puede ser subsanada mediante los
 remedios legales instrumentados a otros efectos por el ordenamiento
 respectivo”.
 29 PEYRANO, Jorge W.- “Fraude Procesal y Problemática Conexa” tomado de EL FRAUDE PROCESAL. Fundamentos Doctrinarios para un estudio del Art. 178 del C.P.C. Instituto de Investigación y Defensa del Derecho a la Justicia, Lima, 1997, pág., 113.
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 Devis Echandía 30sostiene que el fraude procesal tiene las siguientes
 características:
 - Es una forma de dolo o una maniobra dolosa, cuyo contenido y
 alcance puede variar, según el acto procesal en que aparezca y los
 fines particulares que se persigan;
 - Es obra de una de las partes o de un tercero interviniente si se
 contempla en el aspecto restringido de fraude procesal (proceso,
 tercería o incidente fraudulentos); pero puede ser del juez de la
 causa, del investigador o del comisionado, de un auxiliar de éstos,
 e inclusive de cualquier órgano de prueba.
 Persigue un fin ilícito, que puede consistir en el simple engaño al juez o
 a una de las partes, para obtener una sentencia contraria a derecho e
 injusta, pero que generalmente tiene consecuencias específicas, de
 aprovechamiento o beneficio ilegal e inmoral, en perjuicio de otra de las
 partes o de terceros".
 Ana María Arrarte31 distingue entre Fraude en el Proceso y Fraude por
 el proceso:
 Fraude en el Proceso: que se refiere a la existencia de actos
 procesales concretos en los que se ha actuado con el ánimo de
 engañar y perjudicar a alguna de las partes o a un tercero, como es el
 caso del litigante que premeditadamente señala como domicilio donde
 debe emplazarse al demandado un domicilio falso o inexistente con el
 objeto de llevar adelante el proceso a espaldas del contrario o la
 presentación de un instrumento adulterado o la presentación de un
 testimonio falso; y
 Fraude por el proceso, cuando el proceso es usado como instrumento
 para conseguir un objetivo ilícito, esto es, que estamos ante un proceso
 simulado, falso en esencia y en propósito, aun cuando formalmente
 válido.
 30 DEVIS ECHANDIA, Hernando (1970) “Fraude Procesal, sus características, configuración legal y represión”. Marzo 1970, Año XXI, Segunda época, Volumen XXXIX, Nro. 77. pág. 120-12131 ARRARTE ARISNABARRETA, Ana María. “Alcances sobre la nulidad de cosa juzgada fraudulenta”. En IUS ET VERITAS. Revista de Derecho No. 13, Lima 1996, pags. 173-184.
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 3.2.Colusión.
 Se entiende por éste como el "convenio, contrato o inteligencia entre
 dos o más personas, hecha en forma fraudulenta y secreta, con el
 objeto de engañar y perjudicar a un tercero".
 La colusión (denominada también fraude bilateral o multilateral
 plurilateral), como causal que es de nulidad de la cosa juzgada,
 consiste en confabulación o concertación entre dos o más sujetos que,
 simulando la existencia de una controversia entre ellos, hacen uso del
 proceso con la finalidad de lograr una declaración judicial que satisfaga
 sus intereses en perjuicio de terceros.
 3.3.El debido proceso y la nulidad de cosa juzgada fraudulenta.
 Marcelo de Bernardis32 , quien al referirse sobre el debido proceso
 procesal lo define como el conjunto mínimo de elementos que deben
 estar presentes en cualquier clase de procesos para hacer posible la
 aplicación de la concepción de justicia al caso concreto”.
 En realidad no existe en la doctrina una definición del debido proceso
 sino a partir de sus elementos conformantes. La doctrina y la
 jurisprudencia se han encargado de señalar cuales son los elementos
 conformantes del debido proceso pues, incluso, la Carta Política
 nuestra se refiere al mismo en forma genérica como tenemos anotado
 líneas arriba.
 De esta forma se considera como contenido del debido proceso el
 derecho de defensa, esto es la posibilidad de ser oído y vencido en
 juicio, como reza el antiguo adagio, luego, el reconocimiento de toda
 persona de recurrir ante los órganos jurisdiccionales del estado, el
 derecho al Juez Natural, la observancia de principio de legalidad en
 materia penal, etc.
 4. CADUCIDAD O PRESCRIPCION.
 32 MARCELO DE BERNARDIS. “ La Garantía Procesal del Debido Proceso”. Lima 1995, pp. 386-397.
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 Nuestra norma, el artículo 178 del Código Procesal Civil exige que la
 demanda debe presentarse hasta dentro de seis meses de ejecutada o de
 haber adquirido la calidad de Cosa Juzgada, si no fuere ejecutable.
 Respecto a la naturaleza del plazo se considera que el mismo es un plazo
 de caducidad de manera que no admite causal de interrupción o
 suspensión alguna, salvo la imposibilidad de comparecer válidamente ante
 un tribunal peruano (artículo 2005 del Código Civil), se produce transcurrido
 el último día del plazo aunque éste sea inhábil y puede ser declarado de
 oficio, incluso liminarmente, o a petición de parte.
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 CAPITULO IV
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 CAPITULO IV: LA ACCION PAULIANA
 1. CONCEPTO:
 La acción pauliana33 o de ineficacia (que hasta el Código de 1936 fue
 revocatoria, en algunos códigos se la denomina impugnación pauliana) es
 un medio legal de conservación de la garantía patrimonial consistente en el
 poder del acreedor de demandar judicialmente para que se declaren
 ineficaces respecto de él los actos con los cuales su deudor renuncia a sus
 derechos (renuncia a legados, constitución de patrimonio familiar, etc) o
 con los que disminuya su patrimonio conocido, disponiéndolo (donación,
 venta, etc.) o gravándolo ( (hipoteca, garantía mobiliaria, etc.), de tal forma
 que le cause un perjuicio, imposibilitando o dificultando el recupero de su
 crédito. Declarado el acto ineficaz, el acreedor accionante podrá ejecutar
 su crédito sobre los bienes objeto del acto fraudulento, no obstante que ya
 no pertenezcan al deudor.
 2. CARACTERISTICAS
 a. Compete a los acreedores
 La acción pauliana compete a los acreedores perjudicados, sean estos
 quirografarios o privilegiados, cuyos privilegios no son suficientes, o
 garantizados, cuando las garantías no cubren la totalidad del crédito o
 han disminuido o desaparecido. Para que proceda esta acción es
 necesaria la existencia de un crédito.
 b. El acreedor la ejerce en su propio nombre
 El acreedor perjudicado con el acto de disposición de su deudor ejercita
 la acción en su nombre y la dirige contra quienes lo celebraron. Con la
 acción pauliana, el acreedor ejerce un derecho propio y no un derecho
 de su deudor.
 c. Es individual
 33 Torres Vásquez, Anibal. Acto Jurídico. 3era Ed. Lima. 2007. P. 651
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 La acción incumbe a todo acreedor, pero el resultado exitoso de la
 misma beneficia exclusivamente al acreedor que la ejercita. El éxito de
 la acción convierte el acto del deudor, por el cual renuncia a derechos o
 disminuye su patrimonio conocido, en inoponible frente al acreedor
 accionante.
 d. Es subsidiaria
 Debido a que no procede si en el patrimonio del deudor hay bienes
 suficientes para satisfacer el crédito. Está subordinado a que con el acto
 de renuncia a derechos o de disminución de su patrimonio, el deudor
 cause un perjuicio al acreedor.
 Por su carácter subsidiario, la acción pauliana no procede si los
 acreedores de otro modo pueden obtener la satisfacción de sus créditos,
 como sucedería, por ejemplo, si el acreedor no se ha dirigido todavía
 contra los fiadores del deudor o los bienes que le quedan al deudor
 permítenle asistir convenientemente a su deuda con el acreedor. En
 estos casos, como dicen Colin y Capitant34, el tercero contra quien se
 dirige la acción tiene un verdadero beneficio de excusión, que le permite
 exigir al acreedor, antes de pretender quitarle los bienes adquiridos por
 él, que comience por embargar los que quedan en manos del deudor.
 e. Es un remedio indirecto
 La acción pauliana es un remedio indirecto porque no persigue
 directamente el cobro del crédito, sino que prepara el terreno
 removiendo el obstáculo creado por el deudor con el acto por el cual
 renuncia a derechos o disminuye su patrimonio, con el propósito de que
 ulteriormente pueda hacer efectivo su crédito mediante la acción
 principal para su cobro.
 La acción pauliana contra el deudor y el adquiriente puede ser planteada
 antes, después, o simultáneamente con la acción contra el deudor para
 el cobro del crédito. Tratándose de créditos sujetos a condición o plazo
 suspensivos, el acreedor podrá iniciar la pauliana, pero no podrá
 34 Puig Peña, F. Teoría de la acción pauliana, Madrid: 1945, p. 483
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 simultáneamente accionar para el cobro del crédito, sino a partir del
 momento en que se verifica la condición o se vence el plazo.
 f. Protege la buena fe
 El deudor puede gobernar su patrimonio como mejor le parezca con tal
 que se conduzca con buena fe, con lealtad frente a sus acreedores, sin
 violar el deber que tiene tanto de cumplir con sus obligaciones como de
 no impedir el pago de las mismas. La función de la acción pauliana, al
 igual que la oblicua y la de nulidad por simulación, es la de combatir la
 mala fe y la deslealtad de los deudores que defraudan y traicionan a sus
 acreedores.
 3. LA ACCIÓN PAULIANA EN EL CÓDIGO CIVIL PERUANO
 Por la acción pauliana el acreedor persigue que se declare respecto de él,
 la ineficacia de los actos realizados por su deudor con los cuales renuncie
 a derechos, o desaparezca o disminuya su patrimonio conocido,
 perjudicando el cobro del crédito actual o futuro.
 El patrimonio presente y futuro de los deudores constituye para los
 acreedores, especialmente para los quirografarios, garantía general del
 recupero de sus créditos; por eso, a dicho patrimonio, se suele denominar
 impropiamente “prenda general o común”.
 3.1. Naturaleza jurídica de la acción pauliana
 En cuanto a la naturaleza jurídica no existe acuerdo sobre si la acción
 pauliana es revocatoria, de nulidad, de rescisión, o de ineficacia
 relativa.
 Veamos algunas opiniones:
 Según Colin y Capitant35, la pauliana está destinada a revocar los
 actos del deudor que causan perjuicio a los acreedores cuando
 presentan carácter fraudulento.
 35 Colin y Capitant. Curso elemental de derecho civil. Tomo III, Reus, Madrid 1924, p. 82
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 Para autores como Baudry – Lacantinerie y Barde, Maynz36,
 Josserand, la acción pauliana es una acción de nulidad.
 En opinión de Solazzi el fin de la acción pauliana es la rescisión del
 acto para que el acreedor pueda disponer del bien alienado como si
 perteneciera aun a su deudor.
 Messineo37 dice que la acción pauliana siempre desemboca en la
 ineficacia relativa del acto perjudicial.
 Para el vigente código civil 1984 la acción pauliana es una acción de
 ineficacia relativa del acto perjudicial. El acreedor demandante pide
 que se declare ineficaz respecto a él (y no respecto de las partes ni
 de otros acreedores) los actos de renuncia de derechos o de
 enajenación de patrimonio por los cuales el deudor origine perjuicio a
 sus derechos. Declarado el acto ineficaz, el acreedor puede embargar
 los bienes, objeto del acto impugnado, a los terceros adquirentes. El
 acto declarado ineficaz es inoponible al acreedor vencedor en la
 acción pauliana, pero es oponible entre las partes y frente a cualquier
 otro tercero distinto del acreedor accionante.
 4. REQUISITOS GENERALES
 Los requisitos para el ejercicio de la acción pauliana son distintos según
 que el acto con el que el deudor perjudica el cobro del crédito sea a título
 gratuito o a título oneroso. Si es a título gratuito basta el perjuicio y si es a
 título oneroso es necesario el fraude del tercero adquirente.
 Del art. 195 se desprende requisitos generales aplicables a toda clase
 actos sean a título gratuito o a título oneroso y a requisitos particulares
 aplicables solamente a los actos onerosos.
 36 Maynz Charles. Curso de derecho romano. Tomo II, Barcelona: 1887. p. 65737 Messineo, Francesco. Manual de derecho civil y comercial. Buenos Aires. 1979
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 Son requisitos generales:
 1) Que el deudor renuncia a derechos, desaparezca o disminuya su
 patrimonio conocido: y
 2) Que con esos actos de renuncia o disminución se perjudique el cobro
 del crédito.
 El art. 195, asimismo, no exige, para que proceda la acción, que el
 comportamiento del deudor sea fraudulento. Este puede haber realizado
 actos de renuncia a derechos o disminución de su patrimonio con o sin él
 deliberado propósito de impedir que el acreedor cobre su crédito, pero igual
 procede la acción pauliana si es que con esos actos se perjudica el cobro
 del crédito. Si el acto de disminución patrimonial es gratuito no se exige la
 mala fe ni del deudor enajenante ni del tercero adquirente; si es oneroso se
 exige la mala fe no del deudor enajenante sino del tercero adquirente, salvo
 que el acto de disminución patrimonial fuera anterior al surgimiento del
 crédito, único caso en el que se exige el acuerdo fraudulento entre el
 deudor y el tercero adquirente.
 5. ACTOS QUE PUEDEN SER IMPUGNADOS
 Pueden ser impugnados mediante la acción pauliana todos los actos de
 disposición sean gratuitos u onerosos, unilaterales o bilaterales, con los
 cuales el deudor ha empobrecido o disminuido su patrimonio en perjuicio
 de su acreedor, como: venta, donación, remisión de deuda, sociedad,
 seguro de vida, actos de liquidación, de comunidad, aceptación de una
 sucesión o de una comunidad insolvente, renuncia a un derecho adquirido,
 legados, dación en pago, transacción, constitución de derecho de
 superficie; el arrendamiento y el usufructo que dificulten la ejecución del
 bien, la constitución de garantías como: hipoteca, garantía mobiliaria,
 anticresis, warrant; los pagos de deuda no vencidas; los pagos por deudas
 vencidas por medio de entrega de bienes por un valor menor del que
 verdaderamente tuvieren; los actos de renuncia de derechos, por ejemplo,
 la constitución de patrimonio familiar con el cual se perjudica el derecho del
 acreedor de embargar los bienes de su deudor. También pueden ser
 impugnados, el pago que hace el deudor de obligaciones naturales (el
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 deudor no puede ser compelido al pago por cuanto el acreedor posee un
 derecho desprovisto de acción), porque como afirma Giorgi: “No podemos
 adaptarnos a excluir de dicho pago la posibilidad del fraude que a nuestro
 parecer existirá indudablemente cuando el deudor, satisface una obligación
 moral teniendo conciencia de que quedan sin ser pagados sus acreedores
 civiles”.
 6. EFECTOS
 Entre los diversos acreedores. La acción pauliana solo favorece al
 acreedor que la ejercita y solo hasta el límite de su crédito, es decir, el
 acto declarado ineficaz es inoponible al acreedor accionante, pero es
 oponible a cualquier otra persona: El acreedor “puede pedir que se
 declaren ineficaces respecto de él” los actos con los que el deudor
 renuncie a derechos o disminuya su patrimonio (art. 195).
 Entre el accionante y el adquirente del bien. La acción pauliana no
 perjudica los derechos adquiridos a título oneroso por los terceros
 subadquirentes de buena fe (art. 197). En otros términos, la acción
 prospera contra subaquirentes o cadena de subadquirentes si son a
 título gratuito; si fuesen a título oneroso, sólo en el caso que el
 subadquirente haya tenido conocimiento del perjuicio a los derechos
 del acreedor, cuando el crédito es anterior al acto de disposición
 patrimonial, si es posterior que el adquirente enajenante y el tercero
 subadquirente hubieses celebrado el acto con el propósito de
 perjudicar el futuro crédito del acreedor”. Por ejemplo, A vende un bien
 a B, quien tiene conocimiento del perjuicio de los derechos del
 acreedor, y B, a su vez, lo vende a C, quien ignora tal hecho, la acción
 no prospera contra C. Pero si B en lugar de vender el bien, lo dono a C,
 la acción prospera por el título gratuito de ésta última enajenación.
 Entre el adquirente del bien y el deudor enajenante. Entre estas
 personas, el acto es ineficaz, por ello, si pagado el crédito del acreedor
 accionante queda algún remanente, éste pertenece al adquirente del
 bien, sea título gratuito o a título oneroso.
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 7. PRESUNCION DE ONEROSIDAD DE LAS GARANTIAS REALES
 El acreedor también puede pedir que se declaren ineficaces respecto de él
 los actos por los cuales el deudor otorga garantías reales sobre sus bienes
 a favor de otros acreedores, sea por deudas a favor del propio deudor o por
 deudas ajenas, por ejemplo, el deudor primus hipoteca un inmueble de su
 propiedad para garantizar el préstamo que secundus obtiene de tercius.
 Conforme al art. 196, si estas garantías son otorgadas con anterioridad o
 simultáneamente con el crédito garantizado, se estiman que han
 constituido el requisito necesario para el otorgamiento del crédito, por lo
 que se presumen, iure et de iure (no se admite prueba en contrario), actos
 a título oneroso, por consiguiente, para que se declare la ineficacia del acto
 de constitución de garantía es menester que se pruebe la mala fe del
 acreedor beneficiario de la garantía.
 8. DERECHOS DEL TERCERO ADQUIRENTE
 Puede suceder que el adquirente de los bienes enajene a su vez a otra
 persona, y así sucesivamente. En tal situación, según lo dispuesto por el
 art. 197, los derechos adquiridos a título oneroso por terceros
 subadquirentes que han procedido de buena fe son inmunes a la
 declaración de ineficacia respecto del acreedor demanda o sucesiva
 transferencia onerosa y de buena fe, la declaración de ineficacia de la
 transferencia anterior se paraliza. A contrario sensu, la declaración de
 ineficaces del acto celebrado por el deudor con un tercero afecta los
 derechos adquirido por los subadquirentes, si son a título gratuito,
 independientemente de su buena o mala fe, y si son a título oneroso,
 cuando han procedido de mala fe.
 9. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN PAULIANA
 La acción pauliana no impide que el deudor cumpla con sus obligaciones
 ya vencidas. A fin de evitar simulaciones, se exige que la deuda vencida y
 pagada conste en documento de fecha cierta. Lo documentos públicos son
 de fecha cierta. Un documento privado adquiere fecha cierta desde: 1. La
 muerte del otorgante, 2. La presentación del documento ante funcionario
 público, 3. La presentación del documento ante notario público, para que
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 certifique la fecha o legalice las firmas, 4. La difusión a través de un medio
 público de fecha determinada o determinable; y 5. Otros casos análogos.
 Excepcionalmente, el juez puede considerar como fecha cierta la que haya
 sido determinada por medios técnicos que le produzcan convicción.
 10.LIMITACIONES AL DERECHO DEL TERCERO ADQUIRENTE
 La acción pauliana favorece únicamente al acreedor demandante, no a los
 acreedores, ni al deudor, ni al adquirente que también sea acreedor y que
 es despojado del bien vía remate en la acción de cobro. Como el acto es
 eficaz entre el deudor y el adquirente, si después de pagado el crédito con
 el producto del remate queda algún remanente, este pertenece al tercero
 adquirente. Con la declaración de ineficacia vía acción pauliana del acto de
 enajenación, el bien no retorna más al patrimonio del adquirente, quien al
 ser despojado de dicho bien como consecuencia del remate en aplicación
 del art. 1222, tiene derecho a que el deudor enajenante le restituya el valor
 del bien en la parte que ha servido para la satisfacción del crédito.
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 CAPITULO V
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 CAPITULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
 CONCLUSIONES
 1. La relevancia en el proceso de conocimiento recae en la facilidad de
 resolución de pretensiones complejas y de máxima cuantía ante un juicio.
 2. La nulidad del acto jurídico es una ineficacia estructural, destinada a dejar
 sin efecto a aquellas resoluciones que no se rijan a lo estipulado en el art.
 219 del C.C.
 3. La nulidad de cosa juzgada fraudulenta es una pretensión impugnatoria de
 naturaleza procesal, destinada a la rescisión de las sentencias que tengan
 calidad de cosa juzgada.
 4. La acción pauliana es un mecanismo de protección otorgada al acreedor
 para que no se vea afectado ante un deudor o tercero adquirente de mala
 fe.
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 RECOMENDACIONES
 1. Será necesario tener en cuenta las condiciones de la acción así como
 también los presupuestos procesales, con el fin que el juez admita a trámite
 la demanda presentada vía proceso de conocimiento.
 2. Es fundamental conocer que la nulidad no produce ningún efecto jurídico,
 en tanto la anulabilidad tiene un doble destino, este puede ser subsanado o
 convalidado, es por ello que el abogado debe tener presente las claras
 diferencias existentes entre esas dos figuras jurídicas.
 3. Ante la existencia de un fraude procesal, la parte perjudicada deberá
 impugnar la nulidad de cosa juzgada fraudulenta ya que este implica una
 afectación al debido proceso.
 4. Se recomienda al acreedor que utilice la acción pauliana de buena fe, y no
 en contrario para no dejar a su deudor insolvente.
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 CAPITULO VI
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